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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:11 ABRIL 2023

ESTADO No. 057

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300120220016200 Verbal KATHERINE PENILLA GARCIA APDO. GUSTAVO ADOLFO
JARAMILLO 

Auto pone en conocimiento OBS. 1.- Reconocer
eficacia jurídica a la notificación personal de la
demanda, realizada por mensaje de datos el día 18
de enero de 2023, al demandado, según lo anotado
anteriormente. 2.- Agregar al expediente sin efecto o
consideración jurídica alguna, la notificación personal
por comunicación física realizada al demandado,
atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia. 3.- Téngase en cuenta que el
demandado no contestó la demanda o formuló
excepciones oportunamente. 4.- DISPONER que
solo a partir de este pronunciamiento, se definido la
etapa de integración del contradictorio de este
proceso, por lo que en firme este auto, se dispondrá
sobre el impulso respectivo de la actuación, y según
lo considerado anteriormente.  
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76001310300120230003700 Testimonio para fines
judiciales 

ERNESTO MIGUEL ANDRADE
CARRASCO NANCY HERMIDA 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia OBS. Citese a
la señora NANCY HERMIDA, para el día 15 DE
DICIEMBRE DE 2023 A LAS 9:00 AM HORAS, a
audiencia oral virtual donde se le recaudará
testimonio sobre los hechos expuestos en la solicitud
de prueba extraprocesal arrimada por ERNESTO
MIGUEL ANDRADE CARRASCO. 3.-INFORMAR
que la audiencia virtual en el numeral antes
enunciado será realizada a través de la plataforma
digital suministrada LIFESIZE, y de la cual se le
enviará al correo suministrado por las partes, con
anterioridad a la fecha de realización de aquel acto
procesale, el link correspondiente para su ingreso,
una vez éste sea suministrado por el grupo de
soporte tecnológico de la rama judicial. 4.-CITAR a la
testigo por cualquier medio eficaz para ello, en el que
se prevendrá además de que deberá suministrar un
canal digital para recibir notificaciones y el link de
acceso a la audiencia oral virtual aludida (artículo
187 CGP).  
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Numero de registros:2
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 11 ABRIL 2023 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal
de un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

GUILLERMO VALDEZ FERNANDEZ

Secretario


